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SECRETARIO DE HACJENDA y CREDITa PUBLICO

MEXI'CO
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agosto 19 de 1939.

Señor Lio. Daniel Cosía Villegas.
Ave. Madero * 32.
e 1 u dad •

Muy diet lnguido y fino" amigo:

Me es grato �ömunlcar a usted que el seffor -

Presidente de la República ha dispuesto que se cree la
Casa de Espana en México, como centro de reunión y de

trabajo para los profesores·e inteleotuales españoles
q-u-e nuestro Gebier-no ha -In'-v1:taâo para que se trasladen
al país a proseguir los trabajos de investigación y -­

docentes que han debldô interrumpir'por la guerra. De
la misma manera, el señor'Presidente dispuso que la- ....

nueva Institución se ponga al ouidado de un patronato
compuesto por usted durante la ausenoia del señor - -

Eduardo Vl11aseñor, Subseeret.a.rl0. de Hacienda, y por -

los señoree d90tor Gusta.vo Baz, Rector de la Ul.liversl­
dad Nac10nal y doçtor Enrique Arreg�ir, Presidente del

Consejo Nacional de Enseñanza Superior y de la Inves�

tigao1ón Científica.

ted las
Aprovecho la oportunidad para renovar

seguridades de mi consideración atenta.
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